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Expte W 60.641/21
San Miguel de Tucumán, o 9 NOV 2021

VISTO que la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología solicita se deje sin efecto
la Res. Recloral N° 557-020 por la cual se aceptó la renuncia presentada por la Ing.
Viviana Fútillla Carda, a partir del 02 de marzo de 2020, al cargo de Profesora Adjunta
con Semidedicación para el Área Hidrúulica, Asignaturas "Mecánica de Fluidos" e
"Hidránlica para Agrimcnsores", del Departamento de Construcciones y Obras Civiles,
condicionada a los términos del Dcto N° 8820/62 para iniciar los trámitesjubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que cabe mencionar que la Ing. Garcia, mediante Expte. N° 60.131/20, presentó la

Renuncia Condicionada con el fin de iniciar los trámites jubilatorios;
Que por Res ..Rectoral N° 557-020 se aceptó la renuncia condicionada a partir del

02 de marzo de 2020;
Que debido a la pandemia, no pudo iniciar el trámite correspondiente y por tal

motivo sol icita se deje sin efecto la citada resolución;
Que por el Expte de la refercncia la citada docente solicita se acepte la renuncia

condicionada a los términos del Dcto 8820/61 a partir del O I de octubre de 2021.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1".- Dejar sin efecto la Res. Rectoral N° 557-020 por la que se acepta la
Renuncia Condicir,nada presentada por la Ing. Viviana Fátima Garda a partir del 02 de
marzo de 2020 al cargo de Profesora Adjunta con Semidedicación para el Área
Hidráulica, Asignaturas "Mecánica de Fluidos" e "Hidráulica para Agrimensores", del
Departamcnto de Construcciones y Obras Civiles de la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnologia.-
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ARTICULO 2".- Tener por aceptada a partir del 01 de octubre de 2021 la remn!cia
presentada por la Ing. Viviana Fátima Garda, al cargo de Profesora Adjunta con
Semidcdicación para el Área Hidráulica, Asignaturas uMccánica de Fluidos" e
"IIidrlÍlIlica para Agrimensores", del Departamento de Construcciones y Obras Civiles
de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologia, condicionada a los términos del Dcto N°
8820/62 para iniciar los trámitesjubilatorios.-

ARTICULO 3"._ Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
Facultad de ori~cn.-
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